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4toldmW©ftctal 
A D V 2 S T E K C 1 A O T I C I A L . 

L** leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse eu 
tos BOLLTIXES OFICIALES se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Kdilores de 
los mencionados periódicos. 

ilteil Ai,leu dr Ü de Abril de 1*39.) 

S e p u b l i c u todo* los d i u « . e x c e p t o los d o m i n a o s . 

PRECIOS t>r M^CIUCION.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por uu año.—Se 

admiten suscricioues en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, 84 . Fuera 
de esta capital, dilectamente por medio de caita á lu Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D v r n T X í f c i A z b x t o k x a x , . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu* 
sean á instancia de parte no (.obre, se insertarán oficialmente-
asimismo cualqnier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán do* realet por cada linea de Inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DK LA. GOBKRNACIOX. 

Reales órdenes. 

limo. S r . : S. M. el R k y D. G.) ha 
tenido a bien prorogar por 15 días el t e r 
mino señalado por la disposición 2. a de la 
Real orden circular de 2 del actual á los 
ompleados activos y cosautes dependien
tes de este Ministerio para la presenta -
ciou de hojas de servicio. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Agosto de 1876. 

C.TOBENÓ. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice cou esta fecha al de la Guerra lo 
• me sigue: 

«Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R k y 
(Q. D. G.) de la Real orden dirigida por 
el Ministerio del digno cargo do V . E. á 
este de la Gobernación con fecha 22 de 
Marzo último, significando la convenien

cia de dictar uu;t regla (¡fie determine el 
tiempo de responsabilidad de los quintos 
que so hayan sustituido, cuando el res
pectivo sustituto deserte dentro del tér
mino señalado en el art. 118 de la ley de 
Reemplazos, S. M. se ha servido fijar el 
plazo de un año cuando la deserción se 
haya verificado en la Península é islas 
adyacentes, y doble tiempo si tuviere 
lugar en las provincias ultramarinas, para 
que una vez transcurrido, después de con
sumada la deserción, sin recibirse en el 
Gobierno ó Comisión permanente do la 
provincia respectiva la oportuna re
clamación de las Autoridades militares, 
quede el sustituido completamente libro 
de la responsabilidad que le impone el 
citado art. 148 de la ley de Reemplazos.» 

Do Real orden, comunicada por el ex

presado Sr. Ministro, lo traslado á V . S. 

para su conocimiento y efectos corres

pondientes, como complemento de la ex

pelida por el Ministerio de la Guerra eu 

29 do Junio de 1864, que se circuló por 

este de la Gobernación en 18 de Julio si

guiente. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 21 de Agosto de 1876. 

El Subsecretario, 

Francisco Barca. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

Administración Provincia!. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 23 de Af/osio de 1876. 

Abierta á las diez de la mañana bajo la presidencia del Sr. Ortiz de Zarate y con 
•l*istencia de los Sres. Moreno y San Millau, se leyó y toé aprobada el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

Segundo reemplazo de 1875. 

. \ lA l> l i l l ) .— A u d i e n c i a . 

Carlos Raimnudo Lo9:ida Pendiente de filiación. 

i 

C e n t r o . 

Filiberto Llinas '1 ejera Cubre plaza. 

Tercera reserva de 1874. 

C e n t r o . 

•losú Rubio Galiauo. 'ingresó eu caja. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacito, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Aprobar las cuentas de gastos oca
sionados en el decorado de la fachada del 
Palacio de la Corporación y demás que 
autorizó la misma con motivo de la ter
minación de la guerra civil, declarándose 
su importe de abono de los fondos desti
nados á dicho objeto, y ordenándose al 
Arquitecto provincial reintegre 104 pe
setas 6 cdntimos que resultan do dife
rencia entre lo recibido y lo gastado. 

Proponer ala Diputación se sirva dis
poner sean dados de baja en el lístablect-
mieuto por haberse fugado del mismo los 
acogidos del Hospicio Anselmo Rodríguez 
Sánchez, Gregorio Martínez Fañauas, 
Santiago Sunsún de la Fuente, Ramón 
Zoilo Martin, IVl:iy<> Fernandez Sánchez, 
Fernando Ceacero Martos, Francisco S. 
González Ortia y Francisco Camat&sa 
Navarro. 

Dar cuenta á la Diputación del dictá-
meu emitido por el Decano de Letrados 
de la Beneficencia con fecha 12 del cor
riente en el expediente de testamentaria 
de D. Marcelino Leonor García, cou cuyo 
dictamen está conforme la Comisión. 

Declarar que no há lugar al recurso 
du alzada interpuesto por D. Pedro Vare-
la, en el concepto que lo ha hecho, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de Ve -
lilla de San Antonio fecha 17 de Junio de 
1̂ 7.">, relativo al arrendamiento de la 
pesca del rio .Tararaa, y advertir á dicho 
Ayuntamiento que con arreglo al art. 169 
de la Ley de aguas todos pueden pescar 
en los cauces públicos siempre que se su-
joteu á los reglamentos de policía. 

Desestimar por improcedente el r e 
curso entablado contra el acuerdo fecha 
28 de Abril último, en que el Ayunta
miento de Cietnpozuelos desechó la pre
tcnsión formulada por José Alvillo y otros, 
relativa á que se desposeyera á Doña Jo 
sefa Alcaráz del disfrute de las aguas que 
couducc á la posesión «Fábrica de Sa
litres.» 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la despeusa del 
Hospital de San Juan de Dios en el mes 
de Junio último. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se lovantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente accidental, Má-
timo Ortiz de Z a r a t e . = E l Secretario in
terino, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la provincia do Madrid. 

El día 7 de Setiembre próximo á las doce de la mañana, tendrá lugar en la Torce • 
na de esta capital la subasta pública para la enajenación de 5.918 tabacos habanos 
procedentes de comiso, cuya enajenación se verificará por lotes en la forma safarte* 

Número . Cantidades 
de de 

los lotes, tabacos. 

10 
11 
12 
13 

14 

:>:>.•) 
500 

SCO 
500 
.->() I 
500 
400 
500 

400 

400 
300 
áoo 
193 

200 

200 
100 

CLASES. 

Sobremesas 
Ídem 

FABRICAS. 

Lnrrañnga. 

Brevas bruu. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Londres 

Regalía exeejwioua!. 

Brevas 
t anunes rayados 
Conchas excepción 
Regalía Lóudrcs fina . . . 

Regalía dd Rey y Gon
zalos excepcionales.... 

Regalía ordinarios 
Operas finas 

5.918 tabacos en junto. 

Cabanas y Carvajal... 

Canilla hermanos, Gon
zález del Valle 

Flor de San Juan y Mar 
tinez 

La Caoba 
Josú Gc: : . t 

(hterrabeliay La Legiti
midad 

Arriguinaga y El Fígaro. 
Sin marca 

Aoosta 

Precio 
de 

cada tabaco. 

A 50 cents, de pese-
ta cada uno. 

A 50 idem de id. 
A iO idem de id. 
A 40 idom de id. 
A 40 idem de id. 
A 4o idem de id. 
A 4o idem de id. 

A 2"> idem de id. 

A 40 idem de id. 
A 35 idem de id. 
A 35 idem de id. 
A 30 idem de id. 

A 35 idem de id. 

A "»o idem de id. 

\ 2"> idem de id. 

Lo que se inserta en los periódicos oficiales de esta provincia para one IWna «i 
conocimiento del público. 1 1 uagm a 

Madrid 30 de Agosto de 1876.=E1 Jefe económico, Agustín Genou. 
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COMANDANCIA DE G U A R D I A CIVIL DE LA P R O V I N C I A DIO MADRID. 

ÍNDICE do los diarios de servicios prestados en el mes de Julio de 1876 por la fuerza de esta Comandancia. 

R E S U M E N de loé capturas verificadas en cada semana. 

S E M A N A S . Delincuentes. Ladrones. 

2 3 

3 2 

Tercera 1 

7 1 

T OTAL ¿8 0 

DKSERTORES DE 

— •=——=— " , 

Reos prófugos. Ejército. Presidio. 

Detenidos 
por 

fallas levos. TOTAL (¡KNERAI.. 
Armas 

recocidas. Contrabando. Presos conducidos. 

i» i* ii 7 12 ti 871 
•i " 4 9 20 » 860 
» 1, 

" 
s 
10 

14 

18 

18 

f> 

n 8 3 6 

607 

1 •i 33 5 3 43 K- „ 3.289 

Madrid 27 de Agosto de 1876.=El Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe, Raimundo Iglesias 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C Í V 1 L . - C O M A N D A N C I A D E L A Z O N A E X T E R I O R . 

R E S U M E N de los servicios prestados ¡)or la fuerza de esta Comandancia en la primera semana del mes de la fecha. 

Delincuentes 
¡ a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
ídem. 

DESERTORES. 
Detenidos 

por faltas leves. 

Delincuentes 
¡ a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
ídem. Reos prófugos. De ejercito. De presidio. 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL GENERAL. Contrabandos. Armas recogidas. 

Presos conducidos 
de los Juzgados. 

t •i •i •i 14 ¿4 ii 3 
71 J 

Madrid 10 de Agosto de 1876.=Excmo. S r . =E l Tcuiente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

yministracion (híral. 
Dirección general do Correos 

y Telégrafos. 

Condiciones bajo las que se saca n pública subasta la 
conducción diaria del correo de Ida y vuelta ontre 
Avila y V'illiicastln. sirviendo ú los pueblos do 
Vicolosano, Berrocalejo, Mediana, Ojos-alli»s, A l -
dcavieja y Blaseodes. 

X* El contratista se obliga á conducir en 
carruaje y diariamente do ida y vuelta desdo 
Avila á Villacastin, toda la corresponden»'!.', y 
periódicos 4110 le fueren entregados, siu BKCép-
ciou do ninguna clase y con arreglo á las condi
ciones establecidas para ol servicio, disoribu-
youdo en su tránsito los paquetes, certificados 
y demás dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos. 

2.* La distancia de 2s kih'uuetrosque com
prende esta conducción debe ser recorrida cu 
cuatro horas, sin contar el tiempo ijuc se in
vierta en las detenciones que marcará el i t i 
nerario (pie forme la Direceiou general do 
Correos y Telégrafos, y en el cual so lijarán 
también las horas de entrada y salida en los 
pueblos de! tránsito y extremos de la linea, 
pudiendo alterarlo dicho Centro según eon-
vouga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no so 
justifiquen debidamente pagará ol contratista 
en el papel correspondiente la multa de 10 pe
setas por cada cuarto de hora: y á la torcera 
falta de esta especie podrá el Gobior.iu rescin
dir el contrato, abonando aquel los perjuicio* 
que so originen al Ksta«lo. 

4.a l'ara ol buen desempeño (le esta cou-
«lueiúori doborá tener el contratista el numero 
>u:i»-ieuto de caballerías mayores situados en 
lo* puntos más convo >ie:i;cs do la linea, á 
juic io del Administrador principal do Cor 
reos de Avila. Si ol servicio #e presizira en 
eanuajo. tendrá éste almacén «'apa?: pura c n -
ducir la «'orrespoiul mcia. é ind"pondú"Jte «U'l 
lugar qno ocupen los viajeros y sus equipajes. 

íi." E** condieio:- indis|>e'jsablj «pie los 

conductores de la correspondencia sepan loor 
y escribir. 

fi.' Sorá responsable e! contratista de la 
conservación cu buen estado de las maletas 
en <iuc se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta do la humedad y deterioro. 

7.a Será también «le su obligación correr 
los extraordinarios del servicio que ocurran, 
cobrando su importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas. 

8.* La cantidad en que quede rematado 
este servicio se satisfará por mensualidades 
vencidas oa la referida Admi ústraeiou prin
cipal de Correos de Avila. 

9.* El contrato durará cuatro años, conta
dos d-.'sdo el dia en que dé principio, y el cual 
se fijará al comunicar la aprobaciou superior 
de la subasta. 

10. Tres meses anees de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista a l a Admi:iis:ra-
cion principal respectiva si se despido de! 
servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda proceder-
so con toda oportunidad á nueva subasta: 
pero si existieran «'ansas ajenas á los propósi
tos do dicho Centro que impidiesen hacer otra 
contrata, ó hubieran do celebrarse dos ó más 
licitaciones, el contratista tendrá obligación 
do contiuuar por espacio de tres meses más, 
bajool mismo precio y condiciones estableci
das. Si a«ptel no so despidiera, á pesar do ha-
bor tormiuado su compromiso, se entenderá 
que sigue desempoñáudolo por 'a tafia, que
dando en esto caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo croa 
oportuno. 

Los tres meses de anticipación con «pío 
debe hacerse la rlcspcditla del servicio se em
pezarán á contax para los efectos correspon
dientes desde el dia en qno se reciba el aviso 
en la Dirección general. 

1 1 . Si durante el tiempo de este contrato 
fuese necesario variar on parte la linea desig
na-la. >er:i:i de cuenta do! contratista lo.s gas
tos pie esta alteración ocasione, sin derecho 
á huL'mu'uacion alguna: pero si ol número de 

las expedmiones se aumentase ó resultara de 
la variación aumento <> disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará á prorata el 
aumento «i rebaja «pie corresponda. .Si la línea 
se variase del'todo. el contratista deberá con
testar deutro del término de los ló «lias si
guientes al on «pío se le dé el aviso, si se avie-
no ó no á continuar por la nueva liuea que so 
adopte, y e i caso de negativa «pteda al Go
bierno el derecho «lo subastar nuevamente este 
servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo 
se le comunicará al contratista «'on un mes do 
auticipaciou. sin quotengaderechoáindemni-
xaciou alguna. 

12. Después «lo rematado el servicio no 
habrá lugar á reclamación alguna en el caso 
poco probable deque los datos oficiales «pie 
hayan servido para determinar la distancia 
ipte separa h>s punto* »'x;rem«>s resulten equi
vocados en más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos do su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspon
diente. Esta ultima, con u a «le las primeras, 
se remitirá á la Direceiou general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la A«l-
uiinistvaciou principa! «le! ramo por la cual 
hayan do peivibirse los hatares. 

14. Contratado c! servicio no se podrá 
este subarrendar, ceder ui traspasar sin pre
vio permiso del <-!obicrno. 

15. El rcmatauto queda sujeto á lo preve-
ni lo ta A art. ó." del líeal decreto de 27 de 
Febrero de si no cumpliese las condicio
nes que debe Henar para el otorgamiento de la 
escritura, imphlicr.'.«pteesto tenga efecto en el 
término que s¿sefiatc, ó uo llevase á cal>o cual
quiera «le las condiúones de este pliego. 

!<:. Si por faltar el contratista á euales-
«piiera de la¿ condiciones estipuladas en el 
«•ontrato se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración publica, podrá esta ejercer su ación 
contra la fianza y bienes deaquel hasta el com
pleto resarcimiento. 

17. La subasta se anunciará en la Gfqa'" y 
licUtin- nficinl de la provincia de Avila y 
por l«»s «lemas medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante el Gobernador civil y Alcalde 
«lo Villacastin, asistidos de los Administra-
«lorcs do Correos de los mismos puntos, el dia 
2(¡ de Setiembre, á la una de la Urde y en 
ol local «pie señalen dichas Autoridades. 

18. El tipo máximo para la licitación será 
la cantidad «le 1.250 pesetas aúnales. 

19. Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar previamente en 
la Tesorería dé Hacienda publica de Avila ó 
subalterna de lloutas de Villacastin. como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 12r> pesetas eu metálico, ó bien en 
efectos do la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los «pie no lo tuvieren al 
«le su cotización cu l'olsa el dia anterior al 
fijado para la subasta. Estos dopósitos. con
cluido el acto del remate, serán devueltos á 
los interesados, menos el «'orrespoudicnto al 
mejor postor, «pie «piedará en las oficiuasdol 
Gobierno de Avila para su formalizaciou en 
la Caja sucursal do Depósitos tan pronto 
como se verifique la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido 1 

la Real orden circular de 24 de Enero cío 
2<». Las proposiciones se harán en pliego 

cerrado, expresáud«>se jwr letra la cantidad en 
ano el iicitador so compromete aprestar el ser
v i c i o , así com«> su «lomicilio y firma, ó la de 
persona autorizada «mandono sepaescril'ir. A 
este pliego se unirá la carta «le pago original 
que acredite haberse hecho e! depósito preve
nido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida p«)r el Alcalde dol pueblo «le la-
vecindad del propoueute, j»or la que conste M 
aptitud ifj'f, btuha r„l(>! »>•!•>, ¡jf/ut cuenta ce* 
résttrwt [fii'it 'lescmpeiiar ni teréíció füt U ^ t . 

Lo í íícitadores podrán ser representados en 

el acto de la subasta por persona debidamente 
autorizada, previa presentación de documento 
«píe lo acredito. 

21. Los pliegos con las proposiciones han 
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<lt; uuedar pr$0 i sámente en poder del Presi
dente de la subasta durante la media hura an
terior á la lijada para dar principio al acto, y 
una ves entregados no se podrán te 'WAT. 

22. Para extender las proposiciones se 
„bse>••.-ara la formula siguiente: 

,iDon F. de T., natural de veeinode t 
me obligo á desempeñar la conducciou del 
correo diario en carruaje desde Avila á Villa-
castin y vice-versa, por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no se halle formu

lada en estos términos, (pie couteiga modifi
cación alguna ó cláusulas adicionales, que no 
reuua los requisitos que señala la condición 
20 ó exceda del tipo que fija la 18, será des-
echada cu el acto por el Presidente de la su
basta. 

23. Abiertos los pliegos y lei<fc)S pública
mente, se extenderá el acta del remate, decla
rándose este á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, cu el término más breve posible, se re
mitirá el expedicute al Gobierno, en la forma 
que determina ¡a circular mim. 3 de la Direc
ción general y de fecha K>de Febrero de 1874. 

24. Si de la eomparaeiou resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, 
se abrirá cu el acto nueva licitación verbal, 
por espacio de media hora, ontre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

25. Cualesquiera que seau los resultados 
de las proposiciouesque se hagan,como igual
mente la forma y concepto de la sulxista. que
da siempre reservada al Ministerio de la 
Goberuacioli la libre facultad do ap obar ó 
no definitivamente el acta del remate, tenien
do siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. 

2»¡. Una vez adjudicado el servicio, el ro-
matauto queda en la obligación de satisfacer 
el importe de la inserción do esto püego en la 
Gaceta; cuyo justificante do pago delwrá exi-
girsele en el acto de entregar en la Adminis
tración principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 2o do Setiembre de 1$75. 

Madrid 21 de Agosto de 187G\«E! Direc
tor general, (i. Cruzada. 

frotifcirias Judiciales. 

J U Z 6 M 1 0 S DE P R ' M Í R A I N S T A N C I A 

filc«pit;il 
D. Juan de Dios <le Iturriaga, Juez mnni-

cipal o interino de primera instancia 
del distrito del Hospital de e3ta corto. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á D. Antonio Sureda, domiciliado en esta 
capital, ausente al parecer de la misma, 
que vivía <*n la calle de los Reyes, núme
ro 21, cuarto secundo, á fin de que en el 
preciso termino de ló días compar -/.<•:! «mi 
este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en la causa que contra el mismo 
8e sigue por el delito de coutrabando; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y encargo alas Autoridades d indivi
duos de la policía judicial procedan á 
a v p r i£uar el paradero de dicho procesado 
} ' Jo participen ueste Juzgado para acor
dar en su vista !a providencia que corres
ponda. 

Dad) on Madrid á 2(5 de Agosto de 
I 8?G.=J. do Dios de Iturriaga.=Colesti-
u<> de Flores. 

AdoiinistracwB tfoflieipal, 
A Y U N T A M I E N T 3 S 

Chova* »!c la Sierra. 
Bl Ayuntamiento de esta villa ha 

acor lado arrendar en pública subasta los 
pastor de invierno do la Cerca de Conce

j o perteneciente á este común de vecinos, 

y para s;i r e i n a r . ' ha señalado el día IT de 
Setiembre, próximo venidero en la C a s a 
Consistorial, á las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de dicho 
ayuntamiento y lo estará en el acto del 

i remate. 
Chozas de la Sierra *26 de Agosto 

de 1876.=El Alcalde. Julián Burgneño 
Moreno. 

Í N D I C E 

PE L A S ÍMSPOSICIONKS OFICIALES PLHLICADAS EX 
ESTE PEMÓDICO P U H A N T E EL PI lESEXTE MBS. 

Ministerio tU Gracia ¡j Justicia. 

Real órdou diecaudo reglas j>ara las obras 
de reparación do templos, palacios episcopa
les y Semiuarios.—Dia 19, número ¿99. 

Otra dictando reglas para las anotaciones 
en el Registro de la propiedad.—Día 30, 
número 2U8. 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden aprobando S. M. el Rey 

el convenio celebrado con el Rauco deEspaña 
para (pie este continúe la recaudación de las 
contribuciones directas.— Día 11. núm. 194. 

Otra disponiendo cpic los Escribientes, 
porteros y ordenanzas de Aduanas sean nom
brados por el Director goneral.—Dia 17, nú
mero 197. 

Otra dictando reglas para qué en lo su
cesivo los premios concedidos á losaprchenso-
res do efectos do eo:itralxmdo sean abonados 
con urgencia.—Idan id. 

Otra disponiendo ojuelos empleados ce
santes clasificados puedan solicitar su in
clusión en los escalafones mandados crear 
por Keal órdou de 6 del actual.—Día 23, nú-
nw.ro 2()2. 

Otra mandando ol «servar la instrucción apro
bada para la adquisición do las cédulas de 
vecindad.—Dia2\. núm. 203. 

Real decreto mandando que las Presiden
cias do las Comisiones de evaluación y repar
to de las contribuciones se encomienden á 
Jefc3 do Administración y de Negociado 
cesantes.—Día 28j mon. 2(X>. 

Ministerio <(<• la Gobernación. 
Real órdou disponiendo «pie el Centro ge

neral de vacuna continuo bajo la dirección 
de la Real Acadomia de Medicina, y dictaudo 
reglas para su administración.—Dia. i/, nú-
mera l s ' . 

Otra dejando sin efecto un acuerdo do la 
Comisión provincial de Palma eu el recurso 
do alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de la misma ciudad relativo á la alineación 
de la calle de San Sebastian.—hlcm id. 

Otra concediendo prórega, por dos meses 
para la presentación de los mozos prófugos, 
accediendo a la representación de la Diputa
ción provincial de Málaga «pie lo ha solicita
do.—¡dein id. 

Otra revocando el fallo de la Comisiou 
provincial de Cuerea en el cxi>edieuto de 
alzada interpuesto por Crbano del Castillo 
Calvo contra un acuerdo de dicha Comisión, 
en que se declaró excuto del servicio por el 
eupo de Priego á Evaristo Manuel Castillo y 
Araaz.—ídem ul. 

Otra dejando sin efce¿o el acuerdo de la 
Comisión provincial de Huclva cu el recurso 
doalzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
la capital, cu que aquella corporación revocó 
el parauso concedido á D. Enrique Vázquez 
para construir un horno de pan.—Dia 2, nú
mero IM. 

Dora disponiendo la formación de I03 es
calafones do todos los empleados do la Admi
nistración civil activos y cesantes.—Id'.m id. 

Otra dispouieudo que á D. Antonio de 
Ticdra y Gamcz se le devuelva la cantidad 
con que redimió la suerte de soldado en la 

I tercera reserva de l ̂ >74 por el cupo do To-
: ro.—Düa 4, núm. l$fí. 

Otra declarando inadmisible el recurso de 
alzada Interpuesto por Francisco Alvarez 
Mallada coutra el fallo de la Comisión pro
vincial de Oviedo, por el cual declaró solda
do á su hijo Manuel Antonio.—hUm id. 

Otra declarando inadmisible el recurso de 
alzada interpuesto por Casiana Robledaño 
contra la Comisión provincial de Madrid 
ipio acordó declarar exento del servicio mili
tar por el cupo de Bruñóte á Francisco Mele
ro.—Iilem id.. 

Otra negando á D. Segundo de la Morena, 
representante de Leandro Diez y Diez, la de
volución de 1.2." 0 pesetas con que este redimió 
la suerte de soldado.—ídem id. 

Otra disponiendo «pie durante la ausencia 
del Subsecretario do dicho Ministerio se en
cargue del despacho de los asuntos correspon-
dieutes, el Director general de Establecimien
tos penales D. Federico Villalva.— Día, 8. 
mim. 189. 

Otra disponiendo que nadie pueda dedi
carse á la caza ó pesca sin las correspondien
tes licencias.—Día 14, núm. 194. 

Otra resolviendo favorablemente en irnos 
casos y negativo otros, el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de esta cor
to contra varios acuerdos de la Comisión 
provincial.—Día 21, núm. 200. 

Otra desestimando el recuiso de alzada 
interpuesto por Rosa Ou.mlcño Ruiz contra 
un acuerdo de la Comisión proviucial de 
Córdoba por el (pie se declaró soldado por el 
cupo de Encinas Reales ásu hijo .Tuau Mora 
y (iuardeño.—Día 23. núm. ¿02. 

Otra desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. Autonio Romero Linares 
contra la Comisión proviucial de -Jaén, en re
clamación de quj no so le exija el pago de 
214 fanegas de trigo que era on deber su di
funto padro al Pósito de la misma ciu
dad.— Dia -2<i, „úm. ¿<>7. • 

Otra prorogaudo j>or 15 dias el plano 
fijado á los empleados activos y cesantes 
para presentar las hojas de servicio.—Dia 
31. núm. 209. 

Otra fijando el tiempo de responsabilidad 
del quinto sustituido si el sustituto so deser
tase.—ídem id. 

Real Orden negando á D. Nicolás Salme
rón y Alonso, D. Francisco Jiuer de los 
R í o s y D. (ínmersiudo de Azcárate la de
manda interpuesta contra la Real orden de 17 
de Julio de 1875, por la cual fueron separa
dos de la cátedra (pío posotan en la Cuiver-
sidad Central.—Dia 15, n'.m. 195. 

Otra disponiendo rcg!:is para cubrir las 
vacantes que puedan ocurrir, en la clase de 
Ingenieros segundos de Caminos. Canales y 
Puertos.—ídem i4. 

Otra mandando se adicione la 'cartilla de 
la Cnardia civil con los artículos necesarios 
para el nuevo servicio á que se ha de dedicar 
do la guardería rural.—Día 17, núm. 197. 

Otra mandando crear una Jim •*, para que 
rouua todos los retratos, bustos, medallas y 
demás documento* iconográficos, y tormén 
una colección de retratos de personajes ilus
tres.—Día is. núhi. IOS. 

Otra creando una Comisión para estu
diar las tarifas de las Empresas, le forro-car
riles y proponer las reformas Mesar ias.— 
ídem id. 

Ocra disponiendo s a desde luego obliga
toria la enseñanza de la cartilla agraria de
clarada de texto, y que desde el curso de 
1870-77 sé exija la asignatura de Agricultu
ra.— Dia 19, núm. 199. 

Ocra disponiendo que los establecimientos 
libres de enseñanza no puedan usar las deno
minaciones dé Instituto y Universidad.— 
ídem id. 

Otra disponiendo qae las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos consignen 
en sus presupuestos las partidas necesarias 
]>ara la suscricion á la wt&tn agrícola del 
Ministerio de Fomento.—D. : núm. 201. 

Obra diciando disposiciones sobre el Real 
decreto de licencias de anuas, casa y pesca.— 
Id'.m id. 

Ministerio de t'llroithir. 
.Rea! orden dictando reglas para la aplica

ción de los confinados on ol traljajo do obras 
públicas en la isla de Puerto-Rico.— Din IR, 
número 196. 

Gobierno civil. 
Continuación de la suscricion á favor de 

los perjudicados por ol incendio de la Ronda 
de Atocha.—Día núm. 183. 

Edicto llamando á los que teugau que ex
poner algo en pro ó cu contra eu el expedien
te incoado para el iugreso cu la Orden civil 
de Beneficencia del joven José Martin.— 
Día 2, núm. 184. 

Memoria descriptiva de los trabajos he
chos por la Comisión auxiliar de extinción 
de langosta de esta provincia en la última 
campaña.—ídem id. 

Estado «pie se cita en la antorior circu
lar.—ídem id. 

Circular reclamando de los Presidentes de 
los Ayuntamientos que se citan uua certifi
cación detallada de las cantidades consigna
das en sus presupuestos del año económico 
actual para atender á las obligaciones de pri
mera enseñanza.—Dia 3, núm. 185. 

Anuncio sacando á subasta el suministro 
de \»ui, uunestra, aceite y jabón necesarios 
ou las cárceles de esta capital.—ídem id. 

Estado de la inversión dada á los fundos 
de la suscricion quo inició S. M. ol Rey para 
socorrer las desgracias Orneadas por el incen
dio de la Ronda de Atocha.—Día 5, núme
ro 187. 

Circular dictaudo varias disposiciones 
l>ara la adquisición por los Ayuutaruicutos 
que aun no la tengan, de la colcecion-tipo de 
pesas y medidas métrico-dccimales.— Dia 7. 
número 188. 

E s t a d o de los servicios prestados por el 
Cuerpo de Ordou público de esta corte dur.i.i-
tecl mes de Julio último.—Dia. 9, núm. 190. 

Continuación do la suscrieiou á favor de 
los i>crj acucados por el incendio de la Ronda 
de Atocha.—Día 10, núm. 191. 

Circular coniuuieada por la Dirección ge
neral de Agricultura. Industria y Comercio 
reclamando varios datos estadísticos relativos 
al estarlo de los expresados ramos en esta 
provincia.—ídem id. 

Ordeu mandando abonar á la Empresa del 
forro-carril do Madrid á Mal partida tic Pla-
sencia la cantidad do 426.413 pesetas 71 cau
til' que la corresponden por las obras e e-
cutadas en dicha linea durante el mes de Ju
nio último.—Dia 12, núm. 193. 

üteaJ orden comunicada por el Ministerio 
de la (lol)ornacioa disponiendo cese la admi
sión de los expedientes y solicitudes que por 
los particulares y los pueblos se dirigen al 
expresado Ministerio sobre indemnización 
material de perjuicios con los fondos recauda
dos por producto da los luanes embargados á 
personas conocidas com>. carlistas.—Dia 15, 
vúiivr't 194. 

Ocráexpedidapor el Ministerio de Foinon-
mento dictando varias disposiciones para 
lL.var á cabo la formación de los escalafones 
de todos las empleados activa y cósante? de 
la Administración civil dependientes d e l ex
presado Ministerio.—Akw id. 

Circular comunicada por el Ministerio de 
la (Jobornacion, relativa á los piases ca que 
deben practicarse pt»r los Ay utta OÍS r-os las 
operaciones relativas á los epartimieutos de 
la eoutribucio.i del corriente año economi
ce.—Dia 15, nJ.nl. 195. 

Relación de las demarcaciones de miuas 
que deben praclicar un ingenien) y un '.uxi-
liar facultativo de este distrito en los dias y 
tírminosque se oxprc3au.—Día 18. núm. 193. 

Orden encargando la bu»c\ de las caba
llerías cuyas señas se expresan y gas han 
sido robad»» del pueblo de Almalucr. provin
cia de Soria.—Dia 21, núm. 200. 

Anuncio llamando a! dueño de un valj de 
la Caja genera! de Ahorros del Iris, que ha 
sido hallado eu la calle de la Paz do esta cor-
to.—JHa 23. mím. 202. 

Otro señalando el dia 0 del mes de Setiem
bre próximo para enajenar por medio de su
basta pública los efectosque abandonados por 
sus dueños se hallau depositados en los al
macenes en estacor.e del forro-carril del Me
diodía.— Dia 24, núm. 20a. 

Circular previniendo á los Sro3. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia remitan 
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sensualmente uu estado como el modelo quo 
sé inserta, relativo á las armas importadas y 
vcudidas en sus respectivas jurisdicciones.— 
DIA 23. •'"'//'. 206. 

Orden prohibiendo la venta y 1130 do los 
bastoues-oervataaas.—Dia 29, núm. 207. 

Real orden comunicada por el Ministerio 
de la (Sobornación, resolviondo que están 
obligados á la carga do alojamiento todo3 los 
extranjeros quo residiendo cu España po3eau 
en ella bienes inmuobles o algún esiableci-
mic.ito industrial ó comercial, y 4110, por el 
contrario, están oxentos de la citada carga 
t<«los los demás que no se hallen en uno de 
estos tres caso».—Dia 30. núm. 20s. 

Diputación provincial. 

Distribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales durante el mes de 
Agosto.correspondiente al porlodode amplia
ción del ano económico de 1875 á 1876.— 
Dia 1.°. núm. 183. 

Estado de la recaudación ó inversión de 
lo3 fondos de la provincia duraute el cuarto 
trimestre del año económico de 187*» á 1876. -
ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 18 de Julio último.—ídem id. 

Acuerdos tomados por la Diputación refe
ren,^ á los solares quo resulten del derribo 
de las construcciones antiguas del Hospital 
provincial.—Dia 3, núm. 185. 

Estado de los expedientes despachados, 
ingre3ados y pendientes de despacho durante 
la última quincena del mes de Julio por las 
Seccioues de las oficinas de la Exorna. Dipu
tación provincial.—Ídem id. 

Certificación do los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de e3ta provincia los 
suministros hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil durante el mes de Junio úl
timo.—ídem id. 

Circular encargando á los Ayuntamientos 
de la provincia la remisión de estados con los 
dato3 que se marcan referentes á las cuentas 
corres]>oudionte3á lósanos económicos do 1873 
á 1876, ambos inclusive.—Dia 4, núm. 186. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 2f> de Julio último.—ídem id. 

Cuenta especial do careólos de partido 
duraute el ejercicio de 1875 á 187<¡.—ídem id. 

Anuncio s?ñalaudo el dia 16 del comento 
mes para dar principio á los exámenes de 
aptitud para optar á plazas de Practicantes 
de los hospitales provinciales.—Dia 10, nú~ 
« t .> 191. 

Fallo dictado por la Comisiou provincial 
en el recurso de alzada interpuesto por Don 
Faustino Ciria contra un acuerdo del Ayun
tamiento de esta capital.—Dia 4, núm. 186. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia l.° del corriente mes.—Dia 10. 
número 191. 

Repartimiento entre los pueblos del par
tido judicial de Alcalá de Henares de las 
C-intida das necesarias para cubrir los gastos 
carcelarios correspondientes al presente año 
económico.—Dia 15, núm. 195. 

ídem entre los pueblos del partido judi
cial de Navalcarnero do las cautidades nece
sarias para cubrir los gasto3 carcelarios cor
respondientes al presente año económico.— 
Dia 16, núm. 196. 

Circular recordando el cumplimiento de 
la que se expidió en 3 del corriente mes re 
clamando varios estados relativos á las cuen
tas de los años económicos que se mencio
nan.—Dia 17. núm. 197. 

Sesión celebrada por la « omisión provin
cial el dia 8 del presente mes.—Dia 19, nú
mero 199. 

Estado do los expedientes despachados, 
ingresados y pendientes de despacho durante 
la primera quiuccua dol presente mes por las 
Secciones de las oficinas de la Excma. Dipu 
taciou provincial.—Dia 21, núm. 200. 

Pliego do condiciones para el suministro 
de todos los frascos y otros objetos do vidrio 
que noeositon duranto un año los hospitales 
Provincial y de San Juan de Dios.—1> ' 22, 
N>¡ AERO ¿01. 

Otro para el suministro de aceite durante 

ni ;mo á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia.—ídem id. 

Circular reclamando do los Sros. Alcal
des una nota de los guardias qno necesiten, 
y de los que existan en sus respectivas juris
dicciones pagados por los fondos provincia
les.— Dia 23. núm. 20J. 

Repartiuüento entre los pueblos dol par
tido judicial de Getafo de las cautidades ne
cesarias ¡>ara cubrir '03 gastos carcelarios 
correspondientes al presonf año oconómi-
CO.—Dia 24, núm. 203. 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones provinciales duraute el mes 
de Setiembre dol corriente año económico.— 
Dia 25, núm. 204. 

Sesiones celebradas por la Diputación en 
I03 dias 21 y 23 de Julio último y 4, 11 y 18 
dol presente mes.—Ídem id. 

I Hsiribucion para satisfacer las obliga
ciones provinciales durante el mes de Se
tiembre próximo, correspondiente al periodo 
de ampliación del año ecouómico de 1875 á 
76.—Din 2 ! . núm. ¿05. 

A uerdos haciendo público los donativos 
hechos á varios restablecimientos provincia
les de Beneficencia por los señores testamen
tarios de D. Francisco de las Herrerías, por 
las albaceas do Doña Francisca Miranda y 
Diaz de Medina y por Doña Angela de Mu-
guiro.—ídem id. 

Circular dirigida á los Sres. Alcaldes do 
los pueblos que se mencionan sobre cumpli
miento de las de igual clase expedidas en 3 
y 16 del corriente relativas á las cuentas mu
nicipales de los año3 económicos de 1873 á 
1876, ambos iuclusive.—ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 16 del corriente mes.—ídem id. 

Repartimiento entre los pueblos del par
tido judicial de San Martin de Valdeigli^uis 
de las cautidades necesarias para cubrir los 
gastos carcelarios correspondientes al pre
sente año económico.—ídem id. 

Rectificación de las cantidades que se 
señalaron á los pueblos de Villamanta y 
Villavieiosa do Odón en el repartimiento car
celario del distrito judia ti <i • Navalcarne
ro.—ídem id. 

Aauucio sacando á subasta por Adminis
tración el aceite de olivo (pie necesiten los 
Establecimientos provinciales do Beneficen
cia.—/)^ 29, núm. 207. 

Sc3Íou celebrada por la Comisión provin
cial el dia 23 del prcieute mes.—Dia 31, 
71 úmero 209. 

Junta pri>vi»-;ia' de Instrucción pública. 
Circular anunciando la provisión de va

rias plazas para el percibo del aumento gra
dual del sueldo á Maestros de la provincia.— 
¡Ha 3, núm. 185. 

Admin¡Üj?ración económicit. 

Anuncio poniendo en conocimiento del 
publico que han sido falsificados los sellos 
del impuesto de guerra de 5 contimos de pe
seta.—Dia 2, núm. 134. 

(ircular previniendo á los estanqueros de 
la provincia so provean do moneda de uno y 
dos céntimos de peseta para facilitar el cam
bio.—ídem id. 

Anuncio señalando los dias en que sa 
canjearán por títulos d)l empréstito de 175 
millones do p3setas las facturas de recibos 
cuyos números so expresan.—Ídem id. 

Otros poniendo en conocimiento del pú 
blico las vacautea de los estancos de los pue 
blos de (JuadaÜx, Villavieiosa de Odón y 
Barajas.—Dia 3, núm. 185, 

Subasta de tincas sitas ou el término mu
nicipal de Orusco.—Idrm id. 

Circular recomeudando á los Ayunta
mientos de e3ta provincia l cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 14 do la Ley de 
Presupuestos del actual año económico.— 
D1.1 1, núm. 136. 

Subasta de fincas sitas ou el término mu 
nieipal de Navalcarnero.—ídem id. 

Anuncio poniendo en conocimiento de 
Doña Lutgarda Carbouoll quo ha sido agrá 

[ ciada con un premio de la Lotería nacional 
de los concedidos á las huérfanas de milita 

res y patriotas muertos en campaña.—Dia 5, 
número 187. 

Estado demostrativo de los cupos obliga
torio por el impuesto de consumos, cereales 
y sal quo deben satisfacer los Ayuntamientos 
de esta provincia en el corriente año eco
nómico y on o! siguiente do 1877-73. cou 
sujeoiouá'.a Ley do Presupuestos del376-77.— 
ídem id. 

Relación do los contribuyenos por terri
torial cuyas cuotas han sido declaradas falli
das por los Ayuntamientos de esta provincia 
y Comisión especial de evaluación durante el 
año de 1876 á 77.—Dia 7, núm. 188. 

Instrucción para la administración y co
branza dol impuesto sobre sueldos y asigna
ciones. - - Idnn id. 

Circular poniendo en conocimiento del 
público que siempre que un individuo se ha
lle comprendido en dos ó más categorías, debe 
proveerse do la cédula do mayor precio.— 
Dia 8, núm. 139. 

Instrucción para el impuesto dol sello de 
ventas.— Dia 9, núm. 190. 

Circular conminando con una multa á los 
Ayuntamientos que en el pla¿o que se marca 
uo remitan los documentos relativos al re
partimiento de inmuebles para el año econó
mico actual.—ídem id. 

Otra reclamando do los Ayuntamientos 
do los pueblos que se expresan las certifica
ciones do la recaudación del 20 por loo de la 
renta de Propios, ó negativas, en el 4.° tri
mestre do 1875-76.—Ídem i'/. 

Relación de los deudores por pla/.o3 de 
bienes nacionales procedentes de compras 
hechas al Estado, y que tienen su vencimien
to en el mes de la fecha.—ídem id. 

Subasta de fincas sitas en ol término mu
nicipal de Navalcarnero.—Idrm id. 

Anuucio llamando á 1). Fraucisco ¡.ogo-
rio.—Dia 10, núm. 191. 

Iu3truccion general para la administración 
y cobranza del impuesto de consumos.—Dia 
11, núm. 192. 

Anuncio llamando á D. Mariano Alon
so.—ídem id. 

Otros poniendo en conocimiento del pú
blico la vacante de los estancos de Carabau-
chel Alto y Alcobendas.—Dia 12, núm. 193. 

Otro poniendo en conocimiento do Doña 
Juliana María del Carmen Millan y Barrio 
«pie ha sido agraciada con un premio de la 
Lotería nacional do los concedidos á las huér
fanas do militares y patriotas muertos en 
campaña.—ídem id. 

Otro sacando á subasta por segunda vez 
el arriendo de las rentas ferales de la pro
vincia do Poutcvedra por frutos de l S75-7C— 
ídem id. 

Circular señalando el dia 20 del actual 
para dar principio á la cobranza de todas las 
contribuciones directas correspondientes al 
primer trimestro del corriente año económi
co.—Dia 14, núm. 194. 

Orden dejando sin efecto la en quo se 
mandó sus]>eader la recaudación de los des
cubiertos del empréstito de 175 millones do 
poetas, siguiendo en su consecuencia la co
branza de los débitos que resulten por el re
ferido concepto.—ídem id. 

Circular comunicada por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado 
dictando varias disposiciones al objeto do 
impulsar la recaudación de las cantidades 
(pie se adeudan al Estado.—ídem id. 

Subasta de fincas sitas en el término mu
nicipal de Algete.—Dia 16, núm. I9í>. 

Real orden comunicada por la Dirección 
general de Contribuciones, dispouiendo que 
se entienda que ron uncían á la imposición 

del tanto por 1O0 que marca la ley como ro-
cargo sobre la riqueza que representan los 
repartos individuales do contribuciones do 
inmuobles. cultivo y ganadería, los Ayunta
mientos que uo lo verifiquen al practicar la 
derrama do las cuotas del Tesoro.—Dia 17, 
número 197. 

Anuucio poniendo en conocimiento del 
público la vaeanto dol estanco del pueblo do 
Braojos.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los términos 

municipales do Villaverde. Villar del o i n „ , 
y Navalcarnero..—Td*m id. 

Ídem de otras sitas on los t.-rmi dos i , l u . 
nicipales de Boadilla del Monto y Colmenar 
do Oroja.—/;/'i 18, núm. 198. 

Circular dictando varias disposiciones 
para dar cumplimiento á la Keal orden de » 
dol corriente sobro presentación de hojas de 
servicios.— Dit 19. núm. 199. 

Subastas de fincas sitas en los termino* 
municipales de Colmenar de Oreja y Euenlv 
brada.— ídem /</» 

Circular comunicada por la Dirección ge. 
neral do Contribuciones disponiendo se llame 
la atención dol público sobre ol art. 12 de la 
Ley de Presupuestos, refere-ite al impuesto 
de deracho3 reales y transmisión do bienes.— 
Dia 21, núm. 200. 

Subasta de fincas sitas on ol término mu
nicipal de Valdomorillo.—Día 22, núm. 201. 

Circulad disponiendo qu?, los haberes de 
1.000 pesetas auuales (pía se satisfagan con 
cargo á los presupuestos provinciales ó mu
nicipales están sujetos al descuento del 12 
por 100 y exceptuados de la 9." parto do re
cargo.— Dta 23, núm. 202. 

Orden disponiendo se lleve á cabo por 
contrato provisional ol arrendamiento de las 
rentas torales que ol Estado percibe eu el 
partido de Vigo, provincia de Pontevedra, 
por frutos de 1H74.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los términus 
municipales de Valdomorillo y Navalcarne
ro.—Ídem id. 

Anuucio poniendo eu conocimiento del 
publico que ha sido separado D. Mariano 
Matuin del cargo de Cobrador de contribu
ciones do los pueblos de Fresuo, Meco, Ki-
vatejada y Valdeavaro, partido judicial de 
Alcalá de Henares, nombrándose en su lugar 
á D. Aquilino Lúeas y Vázquez.—Dia 24, 
número 203. 

Rectificación á la cantidad señalada á la 
capital en el repartimiento de cupos munici
pales de la contribución territorial, publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL do 14 de Julio ulti
mo.—ídem id. 

Subasta de fincas sitas en el término mu
nicipal de Arroyomoliuo3.—ídem id. 

Relaciou de los resguardos provisionales 
del empréstito de 175 millones de pesetas que 
han sufrido extravio y que serán declarados 
nulos y fuera do circulación si las personas 
en cuyo poder so encuontreu no los presentan 
al canje cu el término de 30 dias.—Dia 25, 
número 204. 

SulMvsta de liucas sitas en el término mu
nicipal do Cicmpozuclos.—Ídem id. 

Auuncio señalaudo los dias en queso cau-
jearáu por títulos del empréstito de 175 un-
llonos de pesetas las facturas do roeibos seña
ladas cou los números que se expresan.—¡Ha 
26, núm. 205. 

Subasta do fiucas sitas en el término mu
nicipal de Fucncarral.—ídem id. 

Circular reclamando de los Sres. Alcaldes 
de la provincia uu estado como el adjunto 
modelo en que expresen el número y clase de 
cédulas personales que necesiten.—V*4 38» 
número 206. 

Anuncio poniendo en conocimiento de los 
contribuyentes y particulares que la matricu
la d- la cm.ribuciou industrial de esta corte 
por el corrieute año económico, se halla ex
puesta por ocho dias para los que quierau 
examinarla.—Dia 29, núm. 207. 

Otro llamando á D. Vicento Fernandez 
Figueroa y otros iut3resado3.— _ 

Otros poniendo en conocimiento de 109. 
Cacalina Dugi y Doña María Águeda Aristt-
gui que han sido agraciadas con premios <ie 
la Lotería nacional de los concedidos a las 
huérfanas de militares y patriotas muerto» 
cu campaña.—Dia 30, núm. 20s. 

Otro sacando á subasta por tercera vez 
arriendo de las reutas foralos del partido «o 
Pontevedra, en la misma provincia. 1** r 

tos de 1374.—ídem id. , 
Subasta de varios lotes de tabacos 

nos prot\>deutes de comiso. — l>vt **» 
mero 209. -^T" 
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